
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITÓSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7,Q017/12/15 FOUONoc 

VALIDO HASTA: 

~~~~~~~~~~--.. 

09/2015-02042 

SECRETARIA DE MEDIO .. ~BiENTE. 04 DE JUNIO DE 2016 
Y RECÜRSOS NATURALÍ:S "2015, Año del .G.eneralísimo José María Morelos-y Pavón" 

Con fundamento en lo di~puesto ~n los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley· Federal de.Sanidad Vege~al, 16 fracdón ?""fl y 1~0 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forest;;il Sustentable, ·3 

fracciones /, XII y X/JI dei ·Reglamento Interior de Ja Secretaria· del Medio· Ambiente y· ReéUrsoS Naturales y el Manual .de procedimientaS· para la 

Expedición.del CertificadO Fitosanitario de.Importación, se expide e,I pres~nte Certificado para los produc~os.forestciles descritos a contin~a¡::ión; 

x Definitiva· LJ Temporal De Jos productos o subproductos forestales . ¡¡,j Maderables No Maderables 

'scripción del producto a importar: ADORNOS DE MADERA 

•• uEVOS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sp. 
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í • ' . '' ; : ' 

' - ' .. 
._._,, -·-, 

Fracción arancelaria: 4420.90.99 Unidad de.medida: Piezas 
·- - . ~.- ,-

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC., 

AEROPUERTO. INT •. DE LA CD DE MEXICO, DF. 

País de origen: MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIG.UROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA· 

Destino fuera· de México: 

. TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO .EN PROCEDENCIA 

.-... -

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DÉBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE- EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA· GAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN _CASO DE D~TECTAR PLAGAS. Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA -E -IARSE AL LABORATORIO 'DE ANÁLISIS y REFÉRENCIA EN SANIDAD FORE
0

STAL DE LA DIRECCIÓN "GENERAL D-E . 

'"''-"'S'U DIAGNÓSTICO y DICTAMEN Té:CNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALlzARsE EN UN 

t'UESTO:"DIR_ECTORDESALU 'f,RESTAL:YCONSERVACIÓNDE_RECURSOSG~NÉTICOS; ._' - : .. - _ _ -· _ 

CON Fl!NDAMENTO EN LO ISPUESTO EN EL ARTIC_UL0.84 DEL REGLA.MENTO INTERIOR DE LA_SECRE.TARfA DE ME.DIO AMBIENTE Y RE.CURSOS NATURALES, PUB_U~ADO EN E 

D.O,F. EL 26 DE-NOVIEMB DE 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECT9R GE_NERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DI; SUELOS, PREVIA DESIGNACl.ÓN MEDIANTE OFICIO N 

SGPAIDGGFSl71214117/15, DE FECHA 04 D_E l'.llCIEMBRE DE 201s, FIRM~_EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL ycoNSERVACIÓN DE R,E.CURSOS GENÉTICOS. 

En la jefatura de Verificación· Sanitaria Forestal en . y _teni0ndo_ a. la vista loS prOductos arriba de"scritbs~· Se -
constata que se encuentran libres de plagas y_ enfermedades· y- han cump!rdo con los_ requis_itos fitosanitarios aquí descritos. Se • 
supervisó la adecuada aplicactón de tratamierito profiláctico consignado co·mo requisito para Su importación • · · -•. 
~ 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposidón 
. 

!Concesionario o empresa 
.. • 

1 . .. .. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: . 

. . 07 DE. DICIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMAY SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 




